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planta baja, izquierda, entrando por el portal. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 34
de Madrid al tomo 908, libro 94, sección tercera,
folio 132, finca registral número 5.961, inscripción
sexta.

Dado en Madrid a 16 de junio de 1998.—La Secre-
taria, Margarita Martín Uceda.—38.027.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 45/1998,
a instancias de «Banco Zaragozano, Sociedad Anó-
nima», representada por el Procurador don José
Pedro Vila Rodríguez, contra «Nevandi, Sociedad
Limitada», don José Joaquín Sebrango Briz, Isidora,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, los bie-
nes que al final del presente edicto se describirán,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 16 de octubre de 1998,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 15.614.000
pesetas para la finca número 14.840 y 1.950.000
pesetas para la finca número 14.584, sin que sea
admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 13 de noviembre de
1998, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
11.710.500 pesetas para la finca número 14.840
y 1.462.500 pesetas para la finca número 14.584,
sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 11 de diciembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000045/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que debe-
rá efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-

bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en las fincas hipotecadas de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas
del modo ordinario.

Bienes objeto de subasta

Departamento número 5 del portal 3, planta sép-
tima, correspondiente a la undécima de construc-
ción, de la calle Capitán Haya, número 23. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 4 de Madrid,
al folio 4, tomo 590, libro 321, sección primera,
finca número 14.840, inscripción segunda.

Plaza de aparcamiento número 48, planta de sóta-
no primera, tercera de construcción, del edificio en
Madrid, señalado con el número 23, de la calle
Capitán Haya, número 23. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 14 de Madrid, al folio 47,
tomo 587, libro 318, sección primera, finca número
14.584, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 17 de junio de 1998.—La Secre-
taria, Margarita Martín Uceda.—37.790.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid,
en autos de procedimiento judicial sumario del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 793/1997, a instancia de «Banco Exterior de
España, Sociedad Anónima», representada por el
Procurador don Javier Domínguez López, contra
«Nubago Inmobiliaria, Sociedad Anónima», en los
cuales se ha acordado sacar a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, el bien que
al final del presente edicto se describirá, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 21 de septiembre
de 1998, a las nueve cuarenta horas. Tipo de lici-
tación, 27.433.338 pesetas, sin que sea admisible
postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 26 de octubre de 1998,
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licita-
ción, 20.575.003 pesetas, sin que sea admisible pos-
tura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 23 de noviembre de 1998,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-

sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o proce-
dimiento 24590000000793/1997. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualesquiera de las formas establecidas en
la condición anterior. El escrito deberá contener
necesariamente la aceptación expresa de las obli-
gaciones consignadas en la condición sexta del pre-
sente edicto, sin cuyo requisito no será admitida
la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualesquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Apartamento número 6, en planta séptima, en
la calle Huertas, número 72, de Madrid. Inscrito
en el Registro de la Propiedad número 2 de Madrid
al tomo 1.721-1.636, folio 121, finca registral núme-
ro 77.080, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 26 de junio de 1998.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—38.026.$

MAJADAHONDA

Edicto

Don José Enrique Sánchez-Paulete Hernández,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 5 de Majadahonda,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 473/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Aramar Propiedades,
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se



BOE núm. 172 Lunes 20 julio 1998 11871

ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 30 de septiembre de 1998, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2875, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 28 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 18 de noviembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana.—Número 22. Local comercial
número 18, situado en la planta baja o segunda
en orden de construcciones del conjunto urbanístico
denominado «Zococentro», en el término municipal
de Las Rozas, en la parcela A-2 del polígono 4-A
del plan parcial Las Matas A y B. Le es anejo
un local de 30 metros cuadrados útiles y 38,50
metros cuadrados construidos, en la planta sótano
al que se accede al interior.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Majadahonda, tomo 2.322, libro 329 de Las
Rozas, folio 22, finca número 19.744, inscripción
tercera.

Tipo de subasta: 13.400.000 pesetas.

Dado en Majadahonda a 1 de julio de 1998.—El
Magistrado-Juez, José Enrique Sánchez-Paulete Her-
nández.—El Secretario.—38.011.$

MARTOS

Edicto

Don José Raúl Calderón Peragón, Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Martos,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de menor cuantía número 24/1993,
a instancia de «Hispamer Servicios Financieros,
Establecimiento Financiero de Crédito, Sociedad

Anónima», contra don Manuel Moreno González
y doña Rosa Ortega Bailén, hoy en ejecución de
sentencia, en los que por proveído de esta fecha,
y a petición de la parte actora, he acordado sacar
a subasta pública, por primera, segunda y tercera
vez, y al tipo que se dirá, los bienes propiedad de
los demandados, bajo las condiciones que se expre-
san más adelante, y señalándose para el acto del
remate el día 30 de septiembre de 1998, a las once
horas, para la primera, caso de no existir postores
y de no solicitar la parte actora la adjudicación,
la misma hora del día 30 de octubre de 1998, para
la segunda, y si tampoco hubiese postores ni soli-
citud de adjudicación por el acreedor, se señala para
la tercera subasta igual hora del día 30 de noviembre
de 1998, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
previniéndose a los licitadores las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta será el
de la tasación efectuada por el perito para cada
bien, señalado junto a la descripción de los mismos
al final de este edicto; para la segunda el tipo será
el de la primera, con la rebaja del 25 por 100;
no se admitirán en las mismas posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo; la tercera
subasta se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas, los
licitadores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar, previamente, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de
cada subasta, y en la tercera el 20 por 100 del
tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Tercera.—Las posturas podrán hacerse, desde la
publicación de este anuncio, en pliego cerrado, depo-
sitando a la vez las cantidades antes indicadas. Sólo
el ejecutante podrá ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Las certificaciones de los títulos de pro-
piedad están de manifiesto en la Secretaría; se enten-
derá que todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores,
y los preferentes al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinta.—El presente servirá de notificación a los
demandados para el supuesto de que no pueda prac-
ticarse personalmente.

Sexta.—Si por alguna causa de fuerza mayor o
error material no pudiese celebrarse alguna subasta
el día y hora señalados, se llevará a efecto el inme-
diato día hábil siguiente, a la misma hora.

Bienes objeto de subasta

1. Finca urbana, parcela número 30, del plano
general de urbanización Marivela, en carretera de
Martos a Fuensanta. Tomo 1.783, libro 153 de Fuen-
santa, folio 20, finca número 12.394. Con una super-
ficie de 1.000 metros cuadrados.

Valorada a efectos de subasta en 5.000.000 de
pesetas.

2. Casa con el número 20 de la calle San Lucas,
de Torredonjimeno, inscrita al tomo 1.504,
libro 294, folio 249 vuelto, finca número 25.580.
Con una superficie de 58 metros 80 decímetros
cuadrados.

Valorada a efectos de subasta en 3.600.000 pese-
tas.

Dado en Martos a 29 de junio de 1998.—El Juez,
José Raúl Calderón Peragón.—El Secreta-
rio.—37.870.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Ramón Badiola Díez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 8 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 420/1997, se tramita procedimiento judicial

sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra doña Adoración Car-
nero Fernández y doña María Dolores Souto Sam-
pedro, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 7 de octubre
de 1998, a las diez quince horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 2674, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado los viernes de nueve a trece horas,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 11 de noviembre de 1998,
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de diciembre
de 1998, a las diez quince horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana, 50. Parcela número 8-E, en la urbani-
zación Ciudad Residencial Santo Cristo de Lezo,
hoy Parque Coímbra, en Móstoles (Madrid). Mide
610 metros 42 decímetros cuadrados. Linda: Al nor-
te, con parcela número 7-E y calle I; al sur, con
las parcelas números 5-F y 9-E; al este, con parcela
número 9-E y calle I; y al oeste, con las parcelas
números 4-F y 7-F. Sobre la misma se encuentra
construida una vivienda unifamiliar. Ocupa lo edi-
ficado una superficie de 107 metros cuadrados, des-
tinándose el resto a jardín, y está rodeada por todas
sus partes con la parcela en donde está enclavada.

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Móstoles al tomo 1.275, folio 51,
finca número 5.066.

Tipo de subasta: 35.600.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 15 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Ramón Badiola Díez.—El Secre-
tario.—38.004.$


